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Minuta 

Análisis Portal Ciudadano SUBDERE 

• Se revisó el Portal Ciudadano de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
(https://ciudadano.subdere.gob.cl), con el objetivo de buscar oportunidades donde Dipres pueda 
colaborar en la información presupuestaria disponible a la ciudadanía. 
 
Para estos efectos, se escogió la ciudad de Chillán (Región Ñuble). 
 

1. Información comunal: 
 

a. Demográfica:  
 
Adicional a la imagen disponible, se podría agregar un gráfico de torta que indique la proporción 
de mujeres y hombres (similar a la situación de población urbana y rural). Lo anterior, para que 
sea más fácil a la ciudadanía identificar la proporción desagregada. 
 

b. Pobreza:  
 

- Más allá de enviar al enlace del MDSyF para más información, se podría incluir una breve 
explicación en lenguaje claro que indique los conceptos de pobreza por ingresos y 
multidimensional. 

- Se podría indicar la posición de la comuna y región respecto del total de comunas y regiones 
respectivamente, como si fuese una especie de ranking. 
 
 

2. Información municipal: 
 
a. Si se dispone de información histórica sobre el gasto en el ST21 se podría agregar un gráfico que 

muestre la evolución en el gasto de este ST. Misma situación si se desagrega por calidad de 
contratación. 
 

b. Entre las vistas “Distribución del Personal Sector Municipal” y “Dotación de Personal Sector 
Municipal”, se aprecia una duplicidad de información, sin quedar claro en qué aspectos se 
diferencias (y porqué deberían seguir ambas). 
 

c. Cartola tesorería: se indica que desde Dipres ordena a TGR procesar ciertas transacciones. Quizás, 
como trabajo nuestro, sería el aclarar en lenguaje claro a que se refiere la forma en que se procesa 
ese tipo de transacción, podemos enviar un enlace que lleve a una de nuestras páginas que 
contenga esa explicación. 
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d. FIGEM: Quizás es recomendable usar la misma estructura que, por ejemplo, el “Fondo común 
municipal”, el cual posee una explicación al principio. Esto ayuda a una mejor comprensión de los 
gráficos o antecedentes entregados. 
 

3. Balance ejecución presupuestario: 
 

a. En esta sección, que es más financiera, se podría indicar conceptos breves o un diccionario de 
conceptos que expliquen aspectos como las CxC, los devengos o las referencias de código (tal 
como está explicado en la sección situación presupuestaria municipal). 

b. De forma general, se podría indicar gráficamente las áreas municipales que tienen mayores 
ingresos/gastos, respecto al total de sectores. 

c. Presupuesto municipal: quizás utilizar otro tipo de gráfico para mostrar los ingresos y gastos 
devengados, que permita identificar de forma intuitiva otras áreas.  

d. Presupuesto educación: ajustar el gráfico a uno que represente mejor la proporción 
comuna/región/país. Las cifras país alteran el gráfico y pueden llevar a confusión. 

e. Presupuesto salud: tiene el mismo ajuste en el gráfico con cifras país. 
f. Ingresos y gastos municipales: en el FCM se podría ubicar a la comuna respecto al resto de la región 

y/o país.  
 

 
4. Comentarios generales: 

 
a. La plataforma tiene diversa información de utilidad, pero, sobre todo en la sección presupuestaria, 

se podría trabajar más la incorporación/ajuste de gráficos y lenguaje claro que explique a la 
ciudadanía conceptos financieros.  
 

b. Para contrastar algunos temas de gráficos (sobre todo en el caso de salud) se revisó comunas como 
Providencia y Concepción, donde se ven los mismos temas observados para el presupuesto 
educación y salud citados en el numeral 3, d) y e). Por otro lado, nos dimos cuenta de que en el 
caso de Rancagua no tienen información y no indica la razón de aquello (en esos casos sería posible 
incorporar una leyenda con “en este periodo no se dispone de información”, tal como recomienda 
el CPLT para casos de Transparencia Activa. 
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